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"POR EL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORRCIÓN RUTÓNOU¡ REGIONAL DE LA
GUAJIRA, GORPOGUAJIRA en uso de sus facultades legares y en especial las conferidas por
los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg oe igse, becreto 2g1 I de 1974 y demás
normas concordantes

CONSIDERANDO:

COMPETENCIA PARA RESOLVER

Que a.través d€ la Ley 99 de 1993, sé establacieron los fundamentos de la política aÍ¡biental
eolombiana dentro del propósito general de asegurar el desarrollo sostenible de los recursos naturares.proteger y aprovechar la biodiversidad del país y garant¡zar el derecho de los seres humanos a una
vida saludabl€ y productiva en armonla con la naturaleza (Art. 1"), y se reconoció a las Corporaciones
Aulónomes Regionales como entes encargados por la iey de administrar, dentro del ár"" o" 

",,jurísdicción, el mod¡o ambiente y los recursos naturales renovables (Art. 23o).

Que la Ley 1333 del 21 de juliode2OOg, publicada en el D¡ario Of¡cial N. 47.417 det m¡Bmo día, señató
en su artículo primeto que el Estádo es él titulár d€ lá potestbd sancionatorie en matéria embier"tlát. ta
que eJerce a través de diferentes entidades, entre las cueles
Autónomas Regionales, dentro del ámbito de su competonc¡a y
legalmente le son atribuidas.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

La Constitución Política, en relación con la protección del medio ambionté, contiene entre otras
d¡sposicion€s, que es obl¡gación del Estado y de las personas, proteger las r¡quezas culturales y
natureles de la Nac¡ón (Art. 8"); la propiedad privada tiene una función ecológ¡ca (Art. 58); es deber de
la p€rsona y del c¡udadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la
conservación de un ambiente sano (Art. 95).

El artículo 79 de la C.P. eslablece, que todas las p€rsonas tienen derecho a gozar de un amb¡ento
sano, y que es deber del Estado prot€ger la d¡versidad 6 ¡ntegridad del ambienté, conservar la áreas

de esp€ctal importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." De otra parte.

el artículo 80 de la misma Carta Política señala, que le conesponde al Estado planificar el manejo V

aprovecham¡ento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sosten¡ble, su conservac¡ún,

róstauración o sustituc¡ón, pfeviniendo y controlando los factoros de déterioro ambiental, impon¡endo

sanciones legales y exiglendo le repáreción de los daños causados

La función preventiva de la autoridad ambiental encuenlra fundamento en varies disposiciones

constitucionáles, por ejemplo, el artÍculo 80 de la Carta Politica establece que el Estado debe plan¡f¡car

el manejo y aprovechámiento de los recursos natufales, pafa garantizar su desarrollo sostenible, sll

conserváción, restauración o sustitución; así mismo, dispone que le corresponde preven¡r y coutrolar

los factores de d€terioro ambiental.

Que el artículo 95 ibidem, preoeptúa en su numetal 80' como un deber del oiudadano' proteger los

üurios cutturates y naturalés dei paf s y velar por la conservación de un ambiente sano

Que la Ley 23 de 1973 en su Articulo 2'€slabl€c€ que el n¡edio ambient€ es un patrimonio comun

cuyo melofamien,o y 
"on..rur"ion"lon ""iiuiáá¿". 

d'e utilidad públicá, en la que deben part¡cipar el

Estado v los partioulares, v "", 
*]t't"ol' oJrti!:q'" 

"r 
medio ambiente €stá constituido por la átmósfera

y los reóursos naturales renovables

Que según el Artículo 3'l de la Ley 99 de 1993' numerales '12 y 13' se esteblece como funciones de las

corporac¡ones Autónomas n"gillrjá"]J" á""irráén 
"ontrot 

Í sesuimiento ambientál por los usos del

asua, suelo, aire y demás t"J;$;i;i;üJ ü"*áu""' lo c'Jal comprende la 
-ej(p^edrción 

d9 las

resoectivas lic€ncias ambtent",J, óárrlroa, concesiones, autorizaciones y salvoconductos asl mlslno

recludar conforme , ra r"y, tas cblübuciones, tasas, derecho-s, tarifas y multas generadas por el uso

y aprovecfiamiento de los t,ti'JJ,iiiá'iJJ l:lp-:l ""l5l'ltorio 
de su jurisdicción con base en las

íariias minimas establecidas por el Minist€rio del Medio Ambienie

Que 6n el Depártamento de La Guajira, la Corporación AutÓnoma Regional de La Guaj¡ra

coRpoGUAJlRA, se consr'uyJin u'má*ima auioridad ambiontal, s¡endo el enle encargado cle

otorqar ras autorizaciones, p"i,ii*i ; il;;i; am¡,¡entat a ros L¡royectos, obras y/o actividades a

desárrollarse 6n el área de su jurisdicciÓn

se
oe

encuentra las Corporaciones
acuerdo a las funciones (lue
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Que.los articulos 4 y "12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen corllc)funciÓn preven¡r, impedir o evitar la continuac¡ón de la ocunáno. de un hecho, la realización ds ur)aactividad o la existencia de una s¡tuac¡ón que atente contra el medio ambiente, los recursos na(urates,el paisaje o la sarud humana; a su vez en er artícuro 13, dicha norma añade que 
"ompóoao" 

o,,
neces¡dad' la eutor¡dad amb¡ental procederá a imponerla mediante acto admirristrativo mot¡vado
El parágrafo'1o del artfculo 13 de la señalada ley, otorga la pos¡bil¡dad a las autoridades ambientates
de. comisionar la ejecución de med¡das preventivas alas autoridades admin¡strat¡vas y oe la fuerzapúbl¡ca o hacerse acompañar de ellas paia tal fin.

Que la med¡da prevent¡va se levantará una vez s6 compruebe que desaparecieron las causas o¡e la
mot¡varon

Que el artículo 32 de la citada ley, establece que las med¡das preventivas son de ejecución inmedia(a,tl nen carácler preventivo y transitorio, surlen efectos inmed¡atos, contra ellas no procede recursr)
atguno y 6e apl¡can sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

El artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, otorga potestad a esta Corporación para imponér al infraoror delas normas amb¡ontales, mediante €cto administrat¡vo motivado y de acuerdo á la graveoao rte ta
infracc¡ón, entre otras la med¡da preventlva consistente en la suspensión dé obra o 

"ótivid.d "rr,¡.n,pueda derivarse. daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la sákrd
numana o cuando €l proyecto, obra o áctiv¡dad s€ haya inic¡ado sin permiso, concesión, autorización r¡
l¡cencia ambiental o eiecutado incumpliendo los térmiños de los mrsmos

D€ igual manera el artículo 39 de la Ley 1333 de 2009, define la medida pr€ventiva de susDensión (te
obra' proyecto o actividad, como Ia orden de cesar, por un tiempo determinado la e¡ecutión oe r.rrrproyecto, ob¡ra o activided cuándo de su real¡zación pueda derivarge deño o peligro a los recursort
neturales, ál med¡o ambiento, al paisaje o la salud humana, o euando se haya inioiado sin contar con líll¡cencia ambiental, permiso, conces¡ón o autorización, o cuando se incumplan los térmiÍ¡os,
condiciones y obligaciones ostablecidas en las mismas.

Que de conformidad con ¡o establecido en el numeral 10 del articulo sépt¡mo de la mencionada ley, s{,)
cons¡dera que €l incumplimiento total o párcial d€ las medidas prevent¡vas, es cáusal de agravac¡ón de
la responsabilidad en materia ambiental.

De igual forma, la doctrina ha considerado que. prevenir es evitar que atgo se produzca, ver con
anticipación. La Ley 99 de 1993 establece como uno de tos principios geneiales ambientatets et de taplcc?!!ción' según el cuar, "cuando ex¡sta per¡gro de daño grave e ireversibte, la falta de ceneza
científíca absoluta no deberá ut¡lizarse comó ralón para posíe,ga, la adopoión de medidas ejftcar:esparc imped¡r la degrcdación del medio ambiente".

Pare ev¡tar ese daño grave, le ley le ototgó a las autor¡dades la facultad para imponer D1e(lída3
prevent¡vas, las cuales por el f¡n que persiguen del¡en ser aplicadas a través de uÁ procedinier t.r
exwdito, respefando, clero está, en todo momento las garantias const¡tuc¡onales de los ádministraoos

la inpo:íc¡ón de med¡das preventivas es la actívídad de ta adm¡nistración de mayor ttascendencta; de
la prcnt¡tud de su actuar depende gue puedan evitarse conEecuencias irreversibles para los recursos
naturales renovables atectados por la activ¡dad humana. pero. adic¡onalnente 'a la agtl¡dad, es
necÉsaño el criterío cott el f¡n de .cafificar el nér¡to para ¡mponer una med¡da preventiia, p<ttr¡tre
tambiétt se puede íncursionar en el campo de ta abitiariedacJ y et desequitibt¡o aá as cargás' cte tos
c¡udadanos.

Que con base en lo anterior se concluye que el medio ambiente está const¡tuido como patnmonro
común y pot ende el Estado y la sociedad toda, se sncuontran obligados a garantizar su proteccitlr
pues, se der¡va de la efeclividad de dicho deber, la posib¡l¡dad Oe permitir a géneraciones piesentes y
futuras su propia existenc¡a en condiciones de dignidad y seguridad, a través de un ambienü sanr.
Que. se. recibió denuncia interpuesta por el señor JosE pusHAlNA EplAyu, remitida por correo
oléctrÓn¡co por el D¡rector General de CORPOGUAJIRA el día 20 de marzo cle 2015, radicada en Ia
Direcc¡ón Territorial Sur de esta Corporación, el día26de marzode2015, con Radicado No 1S9. en ta
que se pone en conoc¡miento la presunta perforación ¡rregular de pozos profundos y tala de árboles err
la finc€ Pu€rto R¡co, de propiedad de Omar Torres, ubicada en ver€da pondoros en zona rLrrat del
Municipio de Fonseca-La Guajira.

Quo mediante Auto de trámité No. 293 del 26 de marzo de2015,la Dir€cc¡ón Terr¡torial clel Sur, avocri
conoc¡m¡ento de la solicitud ánlés mencionada y ordenó inspección ocular por parte de personal
idóneo de le Territorial Sur con el fin de evaluar lá iolic¡tud y coriceptuar al respecto.

Que personal técnim de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información de la denunoa y
reafizÓ v¡sitá de inspección ocular el pasado 26 de marzo de 2015, baio las indicac¡ones de quren se
idenl¡ficÓ como Alexand€r Escorcia, administrador de la finca Puerto Rico, en zona rural clel Mlnrcr¡¡6
de.Fonseca-La Guaj¡ra, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 344.206 del 30 de rnarzo dc
2u15, en et que se establécs lo siouiente:
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1. vtstrA v evntunaóx rEcNtcA

Por sol¡citud de Director Teritorial del Sur meüante Auto de Trám¡te N" 2gg de 2ot' se reatizó
u6¡ta de inspecc¡ón, en ra finca puerto Rico, coneg¡miento de conejo, munic¡pio de-ionseca,Depadamento de La Guejira.

A/ s¡tio se llega por la carretera que conduce det municipio de Fonseca at corregim¡ento de
C,oneio por la entrada al sector de Pondores, sobre la matgen izqu¡erda en la direccióln Fonseca -
Conejo (Cootd. Geog. Ref. 72"4A,20.4,A 10;46'28.g"N).

La visüa fue etend¡da por el Señor ALEXAiVDFR ESCORC/A , Administrador de la finca pue¡fo
KICÍ)

OBSERVAC/ONES:

. Se obseryó que en el sit¡o se reatizaron trabajos de perforación de pozo profundo.. Resduos de /odo y materie! eabrcnte de ta exeaveción.
' En el silio se ?videnció excavaciones atedañas a la excavac¡ótl donde se depositó agua y totlosproducto de la perforación.
. Se obserya¡on Wste da madera que sirven te tapa para la pefforac¡ón realizada.

También se observó un equipo de bombeo sin funcionar en et momento de la vis¡ta

2. CO,VCLUS/O/VES Y RECO¡IENDACIONES

En la inspec,ción realizada se tomó información de campo de acuerdo a /as obseryacio,eshechas y las ind¡caeiones de ra persona que nos acompeñó a ta v¡s¡ta. Luego de anar¡zar rosrcsultados de la v¡sita y lo manifestado en la sol¡citud, se concluye lo siguientá:

1 . Que se realiza una Wíoredón exploratoria de agua subterránee.2 Que hay elementos en er sit¡o gue demuestran que ra peúorcción se trabajó recientemente.3. No se obserya tala de árbotes en el sitio, soto retiro dé maleza y pasto seco.4. En el momento de le visíta et equ¡po de peíorac¡ón no estaba en et s¡tio.

2 la ryí2racbn t¡ene una profundrdaá de 23 metros según Io manifestado por etacompañante.
6. La pefforación se reariza en el pred¡o puefto r¡co, medíante un programa de ra gobemaciót,d: 

_l?- -9yt!1- para productores ovino - caprino, según to manÍestado por el señor
ALEXANDER ESCORCIA, acompañante a ta visia.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General de coRpoGUAJlRA,

DISPONE:

AIT¡CU_1g.$|ry!!Q, tqn_oryr medida preventiva consistenteAMONESTACtON ESCR|TA, a ta
señora' FELICIA CARRILLO DE TORRES, en razón al inicio de la exploración que trata h farte motiua.

PARAGRAFo PRIMERO: La medida preventiva impuesta en el presente acto adminislrativo es de
eiecución inmediata, tiene carácter preventivo y transitorio.

PARAGRAFO SEGUNDO: La med¡da preventiva impuesta se levantará de oficio o a petición de pane,
cuando desaparezcan los motivos que originaron la medida.

PARAGRAFO TERCERO: El incumplimienlo tolal o parcial a la medida prevenliva impuesta en el
presente aclo administrativo, será causal de agravación de la responsabilidad'en materia ambienta..

ARTlcuLo SEGUND0: Requerir a la señora FELtctA cARRtLLo DE TORRES, para que de rnanera

try{t.ly9tsnda los trabaios iniciados en er predio "puerlo Rico", hasta tanio no gesrione ante
CoRPOGUAJIRA, tenitorial sur ubicada a la salida de Barrancae, tos permisos de exploracron y
prospección de aguas subtenánea.

crr. ? llo 12 " 25
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ARflCULO TERCERO: Comuniquese el contenido del presente acto administrativo a la señora,
FELICIA CARRILLO DE TORRES,

ART|CULO CUARTo: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la procuradurí¡r
Judicial, Ambiental y Agraria para su conocimiento y finós pertinenles.

ARTICULO QUINTO: Enviese copia a la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta entidad para sri
información y fnes perlinentes.

ARTICULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en la página WEB de esta
Corporación, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del articulo 70 de ia ley gg de 19g3.

ARTICUIO SEPTIMO: La presente Resolución rige a parth de la fecha de su expedición y sule efectos
a partir de su comunicación. La constancia del envio se anexará al expedienle.

no procede fecurso,

Dada en Riohacha, Capital del

20 r5

ARTICULO OCTAVO: Conka lo establecido en el presente acto

Prcy€cfo Sándr6 Aco6l6 Gonzól€z - prof€sionelhJ#-d#;#:ü;#T'#*iffi iJüffi _


